	Jueces anticorrupción en la hora D

	Desde Justicia Viva se ha sostenido que una real y efectiva lucha contra la corrupción importa --en el terreno de la represión-- la elaboración de toda una política judicial, la misma que debe estar articulada a una política general del Estado en esta materia. Tal política judicial debe abordar de manera integral los graves problemas constatados en sede judicial anticorrupción y definir un plan estratégico que se aplique con el respaldo de una vigorosa voluntad política.

Por lo mismo, hoy como ayer, la lucha contra la corrupción en el ámbito penal requiere mucho más que el reclamo y la dotación de un mayor presupuesto, y que la mera puesta en marcha de nuevos órganos jurisdiccionales para combatir a los señores de la coima y el soborno. Lamentablemente, es en esos términos que el debate ha sido planteado por quienes dirigen los destinos del Poder Judicial. Y en esos parámetros también, el Ejecutivo ha señalado que destinará los recursos suficientes para la puesta en marcha de las tres salas anticorrupción creadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en febrero de este año.
En todo caso, y en el marco de este nivel mínimo, resta saber cómo el Poder Judicial enfrentará el problema derivado del escaso avance de los procesos, la carencia de coordinación interinstitucional y no dar prioridad a las causas que deben ser inmediatamente resueltas en juicio oral. En ese sentido, he aquí unos breves comentarios. En primer lugar, sería conveniente que, como en el caso de anteriores respuestas a otras formas graves de criminalidad, la estructura judicial anticorrupción se organizara de forma corporativa, de tal suerte que existiera una sala, con diversos colegiados, con una relatoría y con un 'pool' de auxiliares jurisdiccionales. Por supuesto, con una presidencia que oriente el trabajo jurisdiccional y administrativo, y que, por ejemplo, elabore y coordine los criterios y las prioridades en la atención de las causas, ciertamente con respeto al derecho de todos los procesados a un juicio rápido y justo, a la vez que impulse principalmente: los expedientes seguidos contra los principales líderes de la mafia fujimontesinista, los expedientes relativos a delitos tales como tráfico de drogas y violaciones a los derechos humanos y, por último, los expedientes en los que la acusación fiscal se pronuncie por la imposición de penas mayores y graves.

En segundo lugar, se debería tener el máximo cuidado en la selección y el nombramiento de los magistrados que se integren al tribunal anticorrupción, verificándose su trayectoria jurisdiccional y personal, y publicándose sus nombres en la prensa antes de su designación, como un acto de total transparencia en la gestión y con el ánimo de generar confianza en la opinión pública.

En tercer lugar, se debería fomentar y fortalecer los espacios de coordinación interinstitucional que, respetando los márgenes de actuación funcional y las correspondientes autonomías, permitan al Poder Judicial y al Ministerio Público intercambiar información básica sobre los acentos, las prioridades, las metas y las urgencias de cada una de las entidades en la represión penal de la corrupción.

En cuarto lugar, a fin de ganar en celeridad, simplificar los procedimientos y facilitar la prosecución de los juicios orales, hoy en día estancados en parte por la necesidad de contar con la presencia física en todos ellos de Vladimiro Montesinos Torres, sería conveniente que en un número importante de las causas en giro se procediera inmediatamente a desacumular o separar las imputaciones contra el ex asesor presidencial, de tal forma que --en los casos que correspondiera-- Montesinos Torres sea juzgado de forma individual, permitiendo que los diversos colegiados inicien y culminen procesos penales contra los otros miembros de la mafia. Antecedentes de desacumulación o separación de imputaciones existe tanto en los tribunales anticorrupción cuanto en los colegiados antiterrorismo. 

En quinto lugar, estando a la proximidad del juicio oral contra los miembros del grupo Colina y existiendo el peligro de su liberación por exceso en el plazo de la detención, es imprescindible que la infraestructura a disposición de los tribunales anticorrupción, o la que pudiere habilitarse en breve plazo, sea utilizada preferentemente por la sala penal a cargo, la misma que, además, deberá habilitar los fines de semana y los feriados para el correspondiente juzgamiento. Por cierto, estos magistrados tienen el reto de transformar el juicio oral en un acto más dinámico, poner el acento en la imputación más grave y evitar los interrogatorios inconducentes. 
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